
CAPÍTULO VI 

Dellmltaol6n del oonlloto. 

El libro de M. Lévy,BrUhl, La morale et la science 
des moeurs, sugiere al lector no advertido dos conclu
siones: 

1,0 Parece que el conflicto entre la Moral y la Sociolo
gla data del advenimiento de la "Sociología científica., re, 

presentada por M. Dorkheim, 
2.0 Lo que M. Lévy-Brtlhl denomina la "moral teó

rica de los filósofos., aparece como resumiendo todo el es 
fuerzo del espirita humano desde que éste especula sobre 
los problemas de la ética y del derecho. 

Es la "factura. del autor lo que produce esta doble 
impresión. 

La realidad objetiva,-que él hubiera debido descubrir 
y hacer ver-son dos corrientes del pensamiento filosófico 
que se encuentran en cierto momento y sobre un punto de• 
terminado. Para discernir las causas y medir la extensión 
del conflicto surgido de su encuentro, hubiese sido menes• 
ter no solamente analizar su contenido, sino situarlas en su 
medio, investigar su origen, seguir su dirección. He aqul 
la ocasión de un interesante y útil ensayo de sociologla 
genética. 

M. Lévy•Brtlbl se ha satisfecho con un simulacro de dia• 



LA MORAL Y LA SOCIOLOG1A 

léctica. Fuera del tiempo y del espacio, en las regiones de 
lo Abstracto, opone dos concepciones antinómicas-lamo
ral teórica y la ciencia de las costumbres-y defiende la 
superioridad de la una sobre la otra. En lugar de escribir 
una página de historia, sostiene en lógico una tesis de es• 
cuela, y, prosélito convertido, redacta el manifiesto de un 

grupo. . 
Habiéndose el autor redimido voluntariamente del cui

dado de las observaciones exactas y de las precisiones 
escrupulogas, la obra ha revestido una fisonomía extratem• 
poral. La "Sociología cienUfica; produce la impresión de 
una aparición súbita. La "Moral teórica" causa el efecto 
de una construcción; en todo instante pregúntase qué rea• 
lidad histórica conocida corresponde a la coordinación ar
tificial presentada por M. Lévy-Brübl; al final del libro 
conclúyese por dejarse insinuar (1) que se tiene ante sí la 
obra de la Filosofía de todos los siglos que fueron. 

Ahora bien "la moral teórica de los filósofos" no inte
gra todo el pasado. 

Y el conflicto de la Moral y de la Sociología no es de 
hoy; asistimos solamente a una nueva ruptura de hostili• 

dades. 
Investiguemos algunos antecedentes de la lucha actual. 

Acaso su exámen nos permita precisar los límites del con• 

flicto. 

(1) «En una primera forma, que todavía 1e encuenh'aen lae 
eoctedadea Inferiores y que probablemente ha e:detldo entre lu 
oh'u, la moral de una sociedad ea pura y elmplemente función 
de !u otrae eerlea de fenómenos sociales. Cabe denominarla ea• 
pontánea. Bl segundo eaLadlo ea aquel en que la reflexión em
pieza a aplicarse a la realidad moral para legitimarla a 101 ojoe 
de la razón. De ah{ loa eletemae de moral, que ulgnan a un 
principio único la rica complejidad de la vlda moral. Por último, 
hoy vemos darse a conocer un tercer periodo donde se eatudlarA. 
objettvamen&e la realidad aoclab. 
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1.-EL DERECHO NATURAL DB J. J. ROUSSEAU (1). 

En 1822, Augusto Comte formó proceso a la "poUtica 
metafísica 111 y reivindicó los derechos de la "física so• 
cialn (2). 

Tenia ante sus ojos los restos de diez constituciones, 
improvisadas en un intervalo de treinta aftos y "siempre 
proclamadas, una tras otra, eternas e irrevocables,,. 

La pretensión de edificar de un sólo impulso toda la 
economía de un sistema social, antojósele una "extrava
gante quimera". ¿De dónde derivaba ella? 

Primeramente, de la ignorancia. Aquellos fabricantes 
de constituciones no habían pensado determinar con pre
cisión los límites en los cuales son circunscritas por la na
turaleza de las cosas las combinaciones de orden social. La 
historia "escrita y estudiada con un espíritu superficial" 
hablales acostumbrado a no ver en los grandes aconteci
mientos más que los hombres y nunca las cosas que impul
san a éstos con irresistible pujanza (3). Creíanse dotados de 

(1) Blbllografla: A. CoMTB, Plan ilu tra1Jau:& scientiftq•e• tté• 
cmaire1 pour ré<,rga11iser la 1ociété, 182~.-DE 80NALD, TMorie d" 
po,11,oir, 1796.-.Ugislation primitice, 1802.-J. DR MAISTRE, (Jon• 
sidératiotis ,u,· la France, 1796.-Rtude s11r la souurailleté, 1794 
1796 -Bssai sur le príncipe générateur de, co111titutions politiques 
,t des a u tres inslilult0n.t lzumaines, 1810. -J. J. RoussEA u, Discours 
nr l'ortgi11e tl les fundement, de l'inégalitéparmi les lzommes, 1753. 
-Du contraJ 1ocial, 1762. 

(2) A. CoMTR, Plan des travau:c icientifique, t1éce1Baires pol4r 
réorga11iser ta société, 1822. (Reimpreso, como l1p6udlce, en el 
tomo IV del S-¡¡sléme de politique potttive, pAgs. 47 a 186, Pa
ria, 1883). 

(3) •En general, cuando el hombre parece efectuar una 
gran acción, no lo verifica por aus propia& fuerzas, que son ex• 
tremadamente pequeliu. Por él obran siempre energlae ex.te 
rloree, aegún leyes eobre lae cualee nada puede. Todo au pod,r 
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una potencia de acción indefinida sobre los fenómenos. De 
aquí ese "predominio de la imaginación sobre la observa• 
cióo. (1), primer defecto de la política metaflsica. 

Disllnguela después "el reinado de lo absoluto •• Sus 
partidarios, "considerando de una manera abstracta la or• 

ganización social., "establecen el tipo eterno del orden so• 
cial más perfecto, sin tener en cuenta ningdo estado preciso 
de civilización. (2). Ven, en un sistema de instituciones, 

una especie de "panacea universal. aplicable, con infalible 
seguridad, a todos los males pol!ticos, sean los que fueren 
su naturaleza y el grado actual de civilización del pueblo al 
que se destina el remedio. Juzgan el régimen de los dife
rentes pueblos, en las diversas épocas de civilización, 

únicamente según su mayor o menor conformidad u oposi• 
ción con el tipo invariable de perfección que han estableci• 
do. Ahora bien, no hay, ni se sabría tener un régimen po• 
Utico absolutamente preferible a todos los otros. Las insti

tuciones buenas en una época pueden ser ,y aun son con 
harta frecuencia perniciosas en otra, y recíprocamente . 
As!, por ejemplo, la esclavitud. De igual suerte, en sentido 
inverso, la libertad. 

Lo absoluto en la teoría conduce forzosamente a "lo 
arbitrario en la práctica., tercer defecto de la pol!tica me• 

reside en su Inteligencia, que le hablllta para conocer eaaa leyea 
por la observaclóo, prever 101 efecto, y, por ende, hacerlos con• 
tribuir al fin que él ,e propone, con tal que emplee eea, fuerzas 
de una manera conforme a au naturaleza. Una vez producida ta 
acción, la Ignorancia de las leyea naturales conduce al eapecta
dor, y algunas vocea al mismo actor, a atribuir al poder del 
hombre lo que no ,e debe mi, que a tu previsión,. (Plan, pA· 
gin& 91.) 

(1) Pla•, pAg. 82,-Cons. l'Ollrt de philo,ophi# po1itio6, lec• 
clón 48, t. IV, p,g. 298. 

(2) Pla•, pig. 8t-Con1. l'oNrt 1k phito,op!i4 pontio,, lec• 
clón 48, t. IV, pAg. 189. 
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tafísica. "La especie humana hállase entregada, sin ningu• 
na protección lógica, a la desordenada experimentación de 
las diversas escuelas pollticas, cada una de las cuales pro• 

pende a imponer indefinidamente su inmutable tipo de go· 

bieroo. (1). 

Al mismo tiempo que el método, Comte critica los 
principios de la pol!tica metal!sica (2). Y concluye que los 
sabios deben elevar la pol!tica a la categoría de las cien• 
cias de observación. A este fin será preciso: i.o, abando
nar la región de las idealidades metaflsicas para estable• 
cerse sobre el terreno de las realidades observadas, por una 
sistemática subordinación de la imaginación a la observa
ción; 2.•, renunciar a las concepciones pollticas absolutas 

y concebir la organización social como !ntimamente vincu• 
lada con el estado de la civilización y determinada por él; 

(1) Plaft, pig. 102, y Cour1, t. IV, lec. 48, p,g. 308. 
(2) ,DBBpués de treinta año,, su aplleaelón a la reorganiza• 

clón de la oocledad ha evidenciado plenamente 1u caricter anAr• 
qulco•. (Pla•, pig. 66, Cons. l'a.1idération11ur lepoNcoir spirUIUl 
(1826); reimpreso eomo •péndlce en el tomo IV del Systénu 1k 
polilig•e po,itire, pAg,. 176 a 216).-•EI dogma de la ltbert&d 
tltmllada de conciencia Impide el eatableclmiento uniforme de 
un 1lstema cualquiera de Ideas generales, sin el cnal, no obs· 
tante, no hay sociedad•. (Plan, pAg. 5:l). •El orden social ,er, 
1lempre forzosamente Incompatible con la libertad permanente 
concedida a cada cual de someter• diario a una discusión lndefi• 
nlda las misma, bases de la 1oeledad,. (Cours, t. IV, lec. 46, pi
glnas líl!-~9).-•El dogma de la aoberan!a del pueblo no hace 
rob que 1u1tltnlr I• arbitrariedad de !01 reyes por la arbitrarle• 
dad de los pueblo,, o mis bien por la de los Individuos. Propen• 
de al deamembramlento general del cuerpo polllleo, llevAndole 
n colcear el poder en laa clases menos clvlllzadas,. (Plan, pig, 54). 
-,El dogma de la Igualdad ha traetornado la •ntlgua claalftca
clón aoclal•. (Co,uidération1 1•r le poNooir spirituel, pig. 179.) 
,Imposibilita toda verdadera reorganización. Los hombree no 
son Iguales entre al, ni 1lqulera equlvalente1¡ por consiguiente, 
no aabrlan tener en la asoclaelón derecho, Idénticos•. (CONr,, 
t. IV, lec. i6, pAg. 61-68.) 
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Desde entonces, una Constitución confeccionada para to• 
das las naciones no sirve para ninguna (1). No solamente 
distintos gobiernos pueden ser buenos en diversos pueblos, 
sino para un mismo pueblo en diferentes tiempos. Cada 
forma de gobierno es la mejor en ciertos casos y la peor en 
otros. El despotismo es, para una nación, tan natural, tan 
legitimo como la democracia lo es para otra (2). 

Dirigiéndose a los !ilósofos de la Revolución, que todo 
Jo reputaban posible para el gobierno y fácil para quienes 
ejercen éste, De Maistre dice: "El hombre no crea nada; tal 
es su ley, as! en lo flsico como en lo moral, (3). Porque 
obra, piensa obrar solo y se imagina que es realmente el 
autor directo de todo lo que se hace por él; es, en cierto 
sentido, el alballil que se cree arquitecto (4). Sin embargo, 
"en todas las creaciones pollticas o religiosas, sean los que 
fueren su objeto y su importancia, es una regla general 
que nunca existe proporción entre el electo y la causa. El 
efecto es siempre inmenso con relación a la causa, (5).-Un 

nado d88poés por lu lnalllnclones polillcas•. (Idem, libro II, 
capitulo VII.) 

(1) Con,idératio,.. sur la Fra•u, cap. VL-,¿Qué e1 una 
Conatltnclón? ¿No e1 la aoluclón del problema siguiente: deler· 
minadas la población, laa coatumbr88, la religión, IA ellUación 
geogrAflca, laa relaclon88 polftlcaa, laa rlqnezu, lu bnenu y 
malu cualidades de una nación, hallar laa ley88 que la convle • 
nen?• (ld,m.) 

(2) Elude,., la 1o•oerai•eU, lib. I, cap. IV. 
(8) Co111idiralio.,, e&p. VI. 
(4) E,1ai t•r le principe gtn,ral8"r del coMlilution, politi• 

fWet, X, 1810, 
(6) Bl•dl ,u, la 1ouoerai•ett, lib. I, cap. VIII.-De Malslre 

encontraba una prueba en el proce10 de la Revolución: ,La Be• 
voluclón fraoc88a, dice, Impulsa a los hombrea mejor que ,,101 
a ella. Loa mlamo1 malvado• que pareclan dirigir la Revolución, 
no Intervienen m'8 que como simples ln1lrnmenlo1. Loa que 
bao establecido la República, lo han hecho sin proponérselo 1 
aln aaber lo que haclan; lambléu lueron gul&doa por 101 aconte• 
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siglo más tarde, veremos reprodncida esta norma por• 
W undt bajo el nombre de ley de la heterogeoia de los 
fines (l). 

Fustigando la pretensión de hacer •una constitución 
como un relojero hace un reloj, (2), De Maistre se adelan
ta veinte aflos al fundador de la Escuela histórica (3), y, 
con una osadía de pensamiento y de lenguaje no igualada 
por Savigny, opone a la concepción artificiosa la concep• 
ción orgáni~a de la formación del derecho. Reconocemos, 
dice, en la planta, una fuerza plástica que marcha invaria
blemente a su objeto, que se apropia lo que la sirve, qne 
rechaza lo perjudicial. Esta fuerza es todavla más visible 
y admirable en el reino animal. ¿Cómo hemos de pensar 
que el cuerpo polltico no tiene también su ley, su alma, su 
fuerza plástica? (4), Como las naciones nacen-interpreta• 
do literalmente este verbo-, asl nacen con ellas los gobier
nos. Todos los pueblos tienen el gobierno que les conviene, 
ninguno ha elegido el suyo (5), Cuando las naciones co
mienzan a conocerse y reflexionar sobre si mismas, su go
bierno data ya de algunos siglos (6), Nunca se ha escrito, 
jamás se escribirá a priori la colección de las leyes funda
mentales que deben constituir una sociedad civil o religio-

clmlenlo,. El lorrenle revolucionarlo ha 1eguldo SU088lvamenle 
diversas dlreccloues; loe hombrea mis notable, de la Revolución 
deben la especie de potencia y celebridad que podrla correspon
derle,, a haberse dejado llevar por la corriente del momento. 
Cuanto mh ,e examina a 101 personojea, al parecer mis activos 
de la Revolución, tanto m'8 se advle,te en elloa algo pasivo 1 
mec6nlco,. (Con,idh'alion,, cap. I.) 

(1) WUNOl', EIW,, l. I, pig. 275, 3.' ed. Slollgarl, 1908. 
(2) Btvde 1ur I• 1ovoerAi11eU, lib. I, cap. VII. 
(8) Véa,e el cop. V. 
(4) EJv,l,1ur lasouoerainetd, lib. 11, c,p. IV. 
(b) Id. Lib. I, cap. VII. 
(6) Jd. Lib. 11, cap. VII. 
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Es la teorla de Jua J b ne: "La d t . n• aco o Rousseau. Comte la defi-
oc rma que se fundamenta b 1 

suposición abstracta y metafl . d en ª so uto sobre la 
. . . s1ca e no contrat . 1 

pnm1hvo, anterior a tod d o socia o esarrollo de las f 11 d 
manas por la civiliz .6 L . acu a es hu-
. . aci 0 • os medios habituales de r · 

C1010 que emplea so 1 d ac10-
turales o os erechos, considerados como na

y comunes, en el mismo grad 
cuya garantla o, a todos los hombres 

asegura por ese contra! (1) E 
mente Rousseao q • º• · s principal-

u1en, según su fra I h • 
Y •resumido ba · f . se, ª a coordinado 

JO una orma s1stemáf . • • 
ha adoptado su formad fº . . lea., entresusmanos, 

e 1mh va. (2). 
Esta doctrimi-1 hº 1 . 

ello (3)-acababa dos. IS onadores nos dan testimonio de 
. e eJercer sobre el curso d 1 . 

IDlentos una estupenda . fl . e os acontec1-m uencia 
En la Francia del antiguo ré ¡me . 

tensa necesidad de refo R g n, mmada por una in-
rmas, ousseau suplanta presto a 

manos del hombre coosllro.Jr la aocled 
cooslltuye a aquél; quiero decir ad, sino que ea ésta la qne 
social,. (Ds BONALD TM . rl 'que te forro~ por la educación 
fllosolla qúe tan te;rlb'e~" u pou•oir, 1796, Pr61ogo.J-•F.sa 
!ando al hombre por el e :irogreaos ha hecho en Europa, ala· 
et cosmopolitismo, deslruy~ •ª~º• dlsolvleodo a loa pueblos por 
virtudes públicas o soclalea· e a vez tas virtudes privad&& y Ju 
del hombre que éste ' n efecto, precisa para la felicidad 
mb que a al mismo y ~~:/1 co:aldere a so semejante tanlo y 
IOcledades, que no ~oeblo a oración e lndependeocla de laa 
pueblos,. (De BONALO Tltéi se_ a;e Y •• .••time m,s que los otroa 
tulo VI.) ' oru u pou•01r, parle I, lec. VII, capt-

(1) Plan, p,g. 78. 
(2) Pla•, pAgs. 79 85 107 
(3) •El Contrat tocia/ ha h~ch 1 R 

eta de Rousseau ha sido I o a evolocl6n ..• LA lofluen r d omn poteole sobre 1 • 
110 •mentales do la Revoluctó p os actos eseoclale1 y 

e,politiqu,, a.• edlc., t. II, P' /~55. JANBT, H,Moir, •• la,~ •• 
•Rou11eau e, on Francia et g . y siguientes. Parll, 1887,)
ctón,. (A. 80R11i., L'Europ.ei:1;: ~or_e:rcelfoctade I& Revoln
-•Rousseau ha aldo tan poderoso "º ut,o• fra•~•ile, t. 1, p. IOA,) 
llena la •eranda mitad del al I como Voltalre; cabe decir que 

fo,. (H. TAINB, L'a"'u,s rl!liN, 
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Montesquieu (1). Este, demasiado sabio para la inmensa 
mayorla, permanece aislado; su celebridad no era una in· 
fluencia (2). Rousseau, adulando los instintos, exasperando 

las pasiones, acalorando las imaginaciones, impónese a la 
masa. El demoledor de la vieja monarqula encuentra cóm· 
plices en los abusos que denuncia. El arquitecto de la socie• 

dad nueva puede especular ampliamente sobre la ignoran
cia (3); sus seductoras quimeras no habrán de sufrir la prae• 
ba de una critica aleccionada por la práctica o ilustrada por 

libro IV, cap. J.1-,Selne Schrll(en babeo wte diejenlgen telne■ 
anderen Menschen die franzoilsche Revo!nllon vorbereltet. 
Rou88111U IBt der Phllosoph der Revotu1ton. Ble war nlchts ala 
die Ansfübruog selner;Lehren•. (W, W1NDELB•ND, Die Geschidlú 
dw M""'ffl Ph1/01•phie, 4.' edlc., 1, I, pl.g. i89. Lelpzlg, 1~07.) 

(1) L'Btpnt dtt t,,i, databa de 1N8. Et Dilcovrt 1ur l'origiu 
r/1 l'inégalitd ,e pub,lcó en tí53; el Contra/ 1ociol, en 1762. 

(2) ,Tan eminente Inteligencia, por ef •clo de un avance 
demasiado pronunciado, ha ejerc!do, sin embargo, sobre 10 elglo 
una acción Inmediata harto lnlerlor a la de un simple 1olhta, 
como Ron1&ean, cuya menlalldad, mucho mb conforme con la 
dlllposlclón general de ans conlemporáneoe, le ha permitido erl• 
glrse esponltneamente, con tanto éxito, en el órgano natural 
del movimiento puramente revolucionarlo que debla caracterl• 
aar aquella época•. (A. COIITE, Oovrs de philo1opAi• po,ilito, lec
ción 47, 1. lV, plg 261.) 

(3) ,En Franela, a mediados del atglo XVIII, 101 llteraloa no 
lnterveolan diariamente en tos asunlos, como en Inglaterra; 
muy al contrario, jam,, hablan vivido tan dl1tanclados de ellos. 
Sin embargo, no perman,clan, como la mayor!& de sus colegaa 
de Alemania, completamente ajenos a ta pollllca, ni recluidos en 
el dominio de la fttosofla y de la llteramra. A diario dlecurrlau 
acerca del origen de las ,ocledadee J su, formas prlmlttvaa, so
bre loa derecho, primordiales de loe ctudadan~• y sobre loe de la 
autoridad. En et alejamiento casi Infinito en que vtvtan de la 
prácllca, nada tea advertla de tos obeUcutos que los hecho■ 
existentes pudieran Implicar aun para las reformas mla codicia• 
bles. La misma Ignorancia les enlregaba el olio y el corazón de 
la muchedumbre•. (A. oa ToCQUEVILLB, L'ancim rqim• ,t le 
.Ráolwtioll, lib. III, cap. l.J 
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la Historia (1). Sus alegatos sobre los derechos del hom

bre sólo sirven para agradar a los lectores acostumbrados 

a las vagas y atrayentes generalidades de hondas abstrac

ciones (2). Saboreanse sus páginas. Circula. El Contrato 
social se halla en todas las manos (3). De esta suerte pre• 

para la Revolución, en espera de dirigirla. Todavla intenta 

un grupo, en la Asamblea constituyente, hacer prevalecer 

las reformas de Montesquieu, pero la mayoría suscribe 

(t) ,En los colegios do la U olvorsldad no so enseña la Hls
ioria; en la escuela do Doreobo aprénd•s• un d•r•cho ab,1raclo 
o no ,e aprendo nada; lgoóraao en absoluto las leyes e lnslllu
clooes oxtraojeraa; en cuauto al mecanlamo do las conslltuclo
nes libres o las condicione, de la llbortad ef•cllva, son temas 
harto complicados. Es mucho mAs cómodo partir de loa derechos 
del hombre y deducir las coosecuenolas; para esto ba,1a la lógi
ca de la Escuela, y la retórica d• colegio sumlohtrarA los pi
rrafo, en que•• bable de ello•. (TAINB, L'a•ci,n ré¡i111t, !lb, IV, 
cap Ill.) 

(2) La lengua francesa del siglo XVIU es el órgano de la 
razón raclocloanto que no ,abe o no quiere abarcar la plenllud 
o la complejidad de las coaas realea ... El público admite qne el 
hombre os en lo das pa, lea el mismo ... Recorred laa arenga, de 
trlbnna y de club, loa loformea, loa motivos do ley, loa ll bolos; 
nunca hechoa; nada más 4110 abdlracclonoe, aerlos de senlenclu 
aotre la naturaleza, la razón, el pueblo, los tirano,, la llber
t&d, . ., (TAINB, L'4flci•• régime, lib. III, oap. 11.) , Eo los debates 
de la A,amblea con,tltuyonto, nlugún bocho cJnc1uyente, nin• 
gún argumento preciso, De discurso eo dl,caroo, proló 1g,u1e 
la, serlo, de honda, abetraoclones, vanas dlaputas de palabras, 
fArrago motnf!alco, moleata cb.,Jatanerla,. (Id. l,'a,,archie, JI. 
bro II, cap. l.) ,Eo los debate, de la Legislativa y d• la !Jonven
clón, la charla buera y la relumbanl• éol••l• du,frazan toda 
verdad bajo su monotonla y ampuloaldad•. ,Id. La conq1"11 jaco
ii11<1, lib. 1, cap. l.) 

(8) ,En la clase media y baja, escribe en 1799, M,Uol Dopan, 
Rou886au ha tenido cien voces más lectores qae Voltalre. Sólo 
él ea qulon ha Inocula.lo entro loa franoeaoa la doctrina de la 
aoberaola del pueblo y de ,u, m4s radicales oon,eouenelas,. 
(Citado por TA!Ne, L'anci111 ré¡ime, lib. IV, cap. IU.) 
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las ideas de Ronsseau (1). El Contrato social inspira la 

Declaración de los derechos del hombre y sirve en las asam

bleas públicas de tema de las arengas (2). Una de sus má

ximas, adoptada como un principio de derecho natural, 

inscríbese en veinte decretos. Por ejemplo, habla casual• 

mente escrito: "Importa que no haya ninguna sociedad par• 

cial en el Estado, (3). He aqu! que la Constituyente supri

me las antiguas provincias, los antiguos estados provincia

les, las antiguas administraciones municipales, los parla

mentos, las veedurlas y los seflorlos. Después, laAsamblea 

legislativa abole todas las congregaciones, hermandades, 

asociaciones de hombres y mujeres, laicas y eclesiásticas, 
todas las fundaciones piadosas, de caridad, de educación, 

de conversión, semrnarios, colegios, misiones. Por último, 

la Convención disuelve todas las sociedades literarias, to 

das las academias cientllicas o literarias. Faltaba la fami

lia. Se la disloca hasta donde se puede. Asimilase el ma• 

trimonio a los contratos ordinarios y, p~r el divorcio, se 

hace frágil y precaria la asociación conyugal; mérmase la 

autoridad marital despojando al marido de la administra• 

ción de los bienes; se disminuye el poder paterno con· 
fiando al Estado la educación de los hijos, prescribiendo 

la partición igual y forzosa de los bienes; supr!mese, en 

(1) Los ,Monllrqnlcos• o ,Imparclalee, eran partidarios del 
veto a baolnto del rey y del sistema de las doa Cámara,. Pero 
la Constituyente rechazó la segunda Ca mara, aun siendo acce
alble a loa plebeyo,, y apenas si concedió si monarca un veto de 
suapenslón. 

(2) ,Leed loa dlscur,o, de l& Aeamblea constituyente; en
contraTélll nn numero coploeo donde a cada paso aaltan los pen
samientos, las palabrae, las fórmulas de J. J. Romeeau. Machos 
de ellos no ,on mlle que capltulos entre8'cadoa del Contrato so
cial•. (JANBT, Bistoire de latcie,1c,politi9~e, t. II, pág. 4~ó.) Con
súlteae TAINB, La co•9•tte jacobi11c, lib. II, cap. II, y Le gou~er•e• 
ment r!,oluti0flt1aire, !lb, I, cap, I. 

(8) Contrato social, lib. II, cap. ID, 

• 
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todo (1). Sin embargo, esto serla caracterizarlo incomple

tamente. En efecto, junto a las teorfas pollticas deducidas 

de la sola idea del individuo y de sus derechos, figuran 

en el Contrato social otras que manifiestamente se derivan 

de un origen diferente •. Las cláusulas del Contrato social 

se reducen, dice Rousseau, a la enajenación total de cada 

asociado con todos sus derechos a favor de toda la comu

nidad. (l, 6). Y más adelante, precisando lo que implica 

semejante "enajenación., declara que "el pacto social con

fiere al cuerpo polltico un poder absoluto sobre todos sus 

miembros. (II, 4). Por consiguiente, "el Estado, respecto 

de sus miembros, es amo de todos sus bienes. {l, 8); "la 

misma vida del ciudadano es un don condicional del Esta

do. (II, 5) (2); por último, "hay una profesión de fe pura

mente civil, cuyos artlculos debe fijar el soberano; éste 

puede desterrar del Estado a cualquiera que no los crea; 

si alguno, después de haber suscrito públicamente estos 

mismos dogmas, se conduce como no creyendo en ellos, 

debe ser condenado a muerte. (IV, 8).-Nada de todo esto 

va impllcito en la idea del hombre. Esa declaración de los 

derechos del Estado tiene por principio un pensamiento 

ignoto, una concepción, no confesada, de la sociedad. Rous• 

sean no comprende al Estado sino como un poder muy fuer• 

te, duefio absoluto de los bienes, vidas y conciencias, y de 

tal suerte celoso de su omnipotencia, que condena a los 

(1) SI se quiere definir con una palabra no en método, sino 
el contenido de su doctrina, cabe denominar también clndlvl
duallata• a ,u sistema social en tanto que, hostil al derecho de 
asociación, no concibe el Estado alno como una colección de In
dividuos. 

(2) ,Cuando el prlnclpe dice al ciudadano: •Ha dispues
to el Estado que muera,,, debe morir, ya que solamente bajo 
tal condición 111 vivió en ealvo hasta entonce,, y su vida ao es 
únicamente un beneficio de la naturaleza, sino un don condicio
nal del Estado•. (OOfllrat 1ocíal, II, V.) 
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ciudadanos a la debilidad del aislamiento, prohibiéndoles 

agruparse: "l,nporta que en el Estado no haya sociedad 

parcial. (II, 3). Esto descúbrenos a Rousseau como un li· 
bertario declarado y un déspota encubierto; el primero 

exagera los derechos de los gobernados hasta suprimir 

los de los gobernantes; el segundo exagera los derechos de 
los gobernantes hasta suprimir todos los de los goberna• 

dos. Cuando el desacuerdo estalla entre los dos, Rousseau 

obra con impudente inepcia. A los gobernantes descon• 

lentos de su situación precaria, replica que puede trans• 

mitirse el poder, pero no la voluntad, (II, l). Al ciu• 

dadano que teme las excesivas exigencias del Estado, 

asegura que "el soberano no puede ni siquiera quer_er 

oprimir a sus súbditos con ninguna cadena inútil, porque, 

bajo la ley de la razón, nada se hace sin causa, como 

bajo la ley de la naturaleza. (II, 4). Et hombre libre que 

protesta contra la !irania de la mayorla, oye que le 

dicen que "el ciudadano consiente todas las leyes, ano 

aquellas que no le placen; cuando prevalece una opinión 

contraria a la suya, eso no prueba sino que estaba equivo

cado. (IV, 2). Obligarle a obedecer, es "forzarle a ser 
libre. (1, 7), 

El bravío libertario y el cauteloso déspota que convi• 

ven en Rousseau, presentan, por último, un rasgo común. 

Son ignorantes, inconscientes de su ignorancia y, por ende, 

presuntuosos. Del hombre, Rousseau no sabe casi nada; 

de la sociedad, menos todavla. Proclama al hombre bueno 

y razonable y erige sus pasiones del momento en derechos 

naturales. Unidades humanas, todas semejantes, iguales, 

indepen"dientes, y que, por vez primera, contratan en con

junto: he aqul su noción de la sociedad. De un plumazo 

suprime los antiguos y persistentes grupos que la geogra

fla, la historia, la profesión y el interés común hablan for• 

mado. Estas instituciones seculares son quizá los produc-
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tos espontáneos de la existencia en comWJ y responden 
veroslmilmente a necesidades permanentes. ¡Qué impor
ta? Hállanse a través de sus deducciones de geomelrla 
poUtica; ellas surgirán. Parece ignorar la idea de una vida 
colectiva, con sus exigencias propias y sus órganos cuya 
función determina la estructura. Viendo su obra, dijérase 
que la sociedad no existe y que él se ha encargado de 
constituirla. Además, este arquitecto social, levantando 
s11 edificio o montando su máquina, no calcula siquiera la 
resistencia de los materiales. Impone su molde sobre la 
dócil y complaciente materia humana, sin preocuparse de 
estudiar de .antemano en la realidad esa materia múltiple, 
ond11lante y compleja. Es el triunfo del artificialismo. 

Este sistema de tan frágil estructura era en aquel tiem
po la expresión última y más famosa del Derecho natural. 
En una época de quietud habrla podido lograr la efímera 

actualidad de una fantasla de histérico. 
Pero tuvo la rara fortuna de caer en la corriente revo

lucionaria y precipitar la catástrofe. El desencadena la in• 
surrección y justifica la dictadura, suscita el despotismo 
después de la anarqula, legitima la usurpación, la tiranía, 

el robo y el asesinato. 
Ello es más de lo que se necesitaba para provocar una 

reacción. Esta se dirigió contra el método a la vez qne 
contra los principios. En aquel asalto que libraron contra 
el Derecho natural, De Maistre, De Bonald, Saint-Simon y 
Comte son los antecesores de los sociólogos que en nues
tros d!as se aferran a la "moral teórica de los filósofos •• 
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2.-LA MORAL ECLÉCTICA, (IJ 

Ya en 1825 crela Augusto Comte en el próximo adve• 
nimiento de la Sociologla (2). El "profundo enojo que, des• 
pués de la experiencia de la Revolución francesa, se mani• 
fiesta generalmente hacia la politica metaflsicá., antójasele 
un primer síntoma favorable. En seguida descubre otro 
en las nuevas tendencias que, desde Montesquieu, revelan 
ciertos escritos de Condorcet, Kant, Herder, De Maistre, y 
en la aparición, en Alemania, de la Escuela histórica del 
Derecho. 

Además, en s11 sentir, la adopción de la filosofía posi• 
tiva es una necesidad urgente, Una sociedad no puede 
prescindir del orden, Si éste no surge del interior, es decir, 
de una doctrina moral aceptada, vendrá forzosamente de 
afoera, esto es, de la violencia impuesta¡ dla llegará en 
que los liberales impenitentes se refugien en el despotis• 
mo (3). Ahora bien, la sociedad se baila, especialmente 

(1) Blbllografla: E. CAKo, Probléme, dt morale 1ociiu,, segun, 
da edle., 1887 .-V. CoustN, ªº"" d' kisloire dt la philo1ophie 1111irl· 

leª" XVIII 1itcle, eipllcado en laFacnlt&d de Letra,(1819-1820), 
Parte I: Escuela sensualista, publicada por E. Vacberot, 1841.-' 
Pa. DAMIRON, Moral,, Parle, 1834.-P. JANET, La mora/4, 
6.• ed., Parls, 1898,-TH. JOOFFROY, 0011rs ,Je droit 11alurel, 2 vo, 
lúmenes. 6.' ed., Parla, 1816.-Mélanges philo1ophique1, s.• ed., 
Parla, 1860.-J. SIJdoN, ü a,uoir, 6. • ed., Parle, 1860.-La Zi6er
tl, 2 vol., 2,• ed., París, 1859, 

(2) A. COIITE, (Jon,iaération, philo,ophique, sur les ICWICU ,t 
lu •••anti (182ó).-Oo,uialratwns sor l• pouioir tpirituel, 1826,
Estos doo opúsculos se han publicado como apéndice en el 
tomo IV del 8y11éme ,u politiq•• po1ili••• pigo. 137 y 176, .Pa• 
rls, 1854, 

(8) ,El único medio de no ser gobernado es gobernarse a al 
mismo. Cuanto menos vigoroso es el gobierno moral de una so• 
cledad, tanto más Indispensable es qne el gobierno material ad• 
quiera Intensidad para Impedir la total descomposición del ouer-


